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en el Estudio Informativo, la «Alternativa A», conforme a la
propuesta de la Dirección General de Carreteras.

Tercero. La redacción del Proyecto de Construcción co-
rrespondiente al presente Estudio Informativo cumplirá las pres-
cripciones siguientes:

- Se tendrá en cuenta la necesidad de realizar prospeccio-
nes arqueológicas en la zona de «Cuesta Empedrada» afecta-
da por la traza.

- El anejo de cálculo hidráulico tendrá que someterse a la
consideración del Organismo de Cuenca (Agencia Andaluza
del Agua) para su autorización.

- La conexión con la carretera A-358 (intersección núm. 2)
se proyectará a distinto nivel, teniendo en cuenta la IMD actual
de la carretera que es de 6.681 vehículos al día.

- Estudiar la conexión con la carretera ALP-616 (carretera
de rio Chico) en el PK 1+180.

- Estudiar la reposición de redes de riego, abastecimiento
y demás servicios afectados.

- Estudiar la continuidad de los caminos agrícolas afecta-
dos por la rasante, entre los que se encuentran el «Camino de
Nejite» (PK 0+600), «Camino Las Cañadas» (PK 1+710) y
«Cuesta Empedrada» (PK 3+170).

- Las contenidas en la Declaración de Impacto Ambien-
tal de fecha 1 de febrero de 2005 emitida por la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Almería.

Sevilla, 15 de abril de 2005.- El Director General, Jesús
Merino Esteban.

RESOLUCION de 25 de abril, de la Delegación Pro-
vincial de Sevilla, por la que se anuncia el levantamien-
to de actas previas a la ocupación con motivo de la obra
2-SE-1658-2.0.-0.0-PC «Variante de Mairena y El Viso del
Alcor en la A-392»

E X P R O P I A C I O N E S

Obra: 2-SE-1658-2.0.-0.0-PC «Variante de Mairena y El Viso
del Alcor en la A-392».

Habiendo sido ordenado, la iniciación del expediente de
expropiación forzosa tras la aprobación del correspondiente
proyecto, lo que implica la Declaración de Urgente Ocupación
a tenor de lo dispuesto en el art. 38.3 de la Ley 8/2001 de 12
de julio de Carreteras de Andalucía y la necesidad de ocupa-
ción de los terrenos necesarios a los efectos que se establecen
en el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di-
ciembre de 1954.

Esta Delegación Provincial ha resuelto convocar a los pro-
pietarios y titulares de derechos afectados, que figuran en la
relación adjunta, para que comparezcan en los Ayuntamien-
tos. en los días y horas que figuran en la citada relación, para
proceder al levantamiento de Actas Previas a la Ocupación de
las fincas afectadas.

A estas diligencias, deberán asistir los interesados perso-
nalmente o por medio de apoderamiento notarial para actuar
en su nombre, aportando los documentos registrales acredita-
tivos de su titularidad y los recibos de contribución de los dos
últimos años, pudiéndose hacerse acompañar, si lo estima
oportuno de perito y/o notario.

Según el art. 56.2 del REF, los interesados, así como las
personas que con derechos e intereses económicos directos
sobre los bienes afectados se hayan podido omitir en la rela-
ción adjunta, podrán formular por escrito ante esta Delega-
ción hasta el día señalado para el levantamiento del Acta Pre-
via, alegaciones a los efectos sólo de subsanar posibles erro-
res u omisiones, pudiendo examinar el plano parcelario y de-
más documentación en el Servicio de Carreteras de esta Dele-
gación Provincial.

Asimismo se hace constar que, a tenor de lo previsto
en el art. 59 de la Ley 30/92, y en el apartado 2.° del art.
52 de la LEF, el presente anuncio servirá como notifica-
ción a los posibles interesados no identificados, a los titu-
lares de bienes y derechos afectados que sean desconoci-
dos y a aquéllos respecto de quienes sea ignorado su pa-
radero.

Sevilla, 25 de abril de 2005.- El Delegado, J. Lucrecio
Fernández Delgado.

RELACION QUE SE CITA

AYUNTAMIENTO DE CARMONA
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AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALCOR
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AYUNTAMIENTO DE EL VISO DEL ALCOR
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CONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEOCONSEJERIA DE EMPLEO

ANUNCIO de la Dirección General de Fomento del
Empleo, referente a la notificación de diversos actos ad-
ministrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la ley 30/92
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se procede mediante este acto a notificar los expedientes
que a continuación se relacionan, dado que la notificación
personal realizada en el domicilio que venía reflejado en la
solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado
infructuosa.

Expediente: SC/EE/00163/1998 (fecha solicitud: 15.6.1998).
Entidad: ND Guadalquivir, S.L.
Acto Notificado: Resolución de fecha 25.2.2005.

Sevilla, 19 de abril de 2005.- La Directora General, Esperanza
Perea Acosta.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIALCONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIALCONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIALCONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIALCONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 21 de abril de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Almería, para la notificación por
edicto a don Juan Moya Andújar.

Resolución de fecha 21 de abril de 2005, de la Delega-
ción Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Almería, por el que se ordena la notificación por
edicto de la Resolución de fecha 21 de abril de 2005, donde
se acordó la Resolución de Desamparo, en los expedientes
238/01 y 239/01, referente a los menores J. M. F. y J. M. F.,
a don Juan Moya Andujar, al haber resultado en ignorado pa-
radero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo,
podrá comparecer, en el plazo de diez días hábiles, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Hernán Cortés,
núm. 11 de Almería, para conocimiento del contenido íntegro


